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ORDEN de 19 de diciembre de 1969 sobre calenda
río de fiestas locales consuetudi1l.ariasy recupera
bles en 1970.

Ilmos. Sres.: Acordado para todo el territorio nacional en
_ del ConeeJo de Mlnlstroe de 19 de dlclembre de 1969 el
calendario de fiestas locales consuetudinarias y recuperables
en 1970, se hace hecesaria BU publicación para general cono
cimiento y cumpUmiento,

ORDEJN de 1 de diciembre de 1969 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contencioso-ad-ministrativo interpues
to contra este Departamento por don Jose Santos

Magro y otros.

Dma. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 26 de sep·
tiembre de 1969 en el recllrso contenciostradministrativo inter
puesto contra este Departamento por don José Santos Magro y
otros,
. Este Ministerio ha tenido 8r bien disponer que se cumpla

1& citada sentencia en sus propios términoS. cuyo fallo dice 10
que sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso
adrn1n1strativo interpuesto por don José santos Magro y otros
trabajadores al servicio de la Empresa «Pedro Larences}}· y con
tinuado por demanda. tan sólo del expresado don José Santos
Magro contra la resolución del Ministerio de Trabajo. Dirección
General de Empleo, de fecha veintinueve de mayo de mil nove
cientos sesenta y siete. dictada en expediente de crisis laboraL
debemos declarar Válida y subsistente la expresada resolución;
absolViendo a la Administración de la demanda.. contra la misma
formulada; sin hacer especial imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letfn Oficial del Estado» e insertará en 1& «COlección Legisla~

tiva». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio Ló-:
Pez.-Luis Bermt1dez.-José Samuel Roberes.-José de olives.
Adolfo suárez.-Rubric&dos.»

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
DIce guarde a V. l.
Madrid. 1 de diciembre de 1969......,.P. D., el Subsecretario,

Utrera MoUna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN· de 4 de diciembre de 1969. por la qUe se
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contenci080-a4ministrativo interpues
to contra este Departamento por «Unión de Arma-
dores de Buques Pesqueros. S. A.). '

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 23 de sep
tiembre de 1969 en el recurso contenc1OS<radministrativo inter
puesto contra este Departamento por «Unión de Armadores de
Buques Pesqueros, S. A.}).

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
sigue:

«Fallamos: Que sin entrar a resolver el fondo de la cuestión
suscitada en el presente recurso. interpuesto a nombre de «Uni6n
de Armadores de Buques Pesqueros. S. A.», contra la resolución
de la DIrección General de Ordenación del Trabajo de ocho demarzo de mil novecientos sesenta y cinco sobre reclamaclones
salariales y aplicación de Convenio Colectivo Sindical, debemos
declarar y declaramos la incompetencia de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Oviedoy Organo jerárquico superior para
resolver la, reclamación a que este recurso se refiere; asi como
la nulidad de la resolución recurrida y de las actuaciqnes admi
nistrativas practicadas; reservándase a los productoresintere..
sados el ejercicio de las acciones que pudieran corresponderles
ante la jurisdicción laboral competente; sin expresa imposición
de costas.

As1 por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
latIn Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
latlva», lo pronunciamos. mandamos y firmamos. .,.- Ambrosio
LOpez.-Adolfo Suárez.-José Trujillo.-Enrique Amat.-Manuel
Gonzá1eZ Alegre.-Rubricados.»

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de diciembre de 1969.-P. D., el Subsecretario,

Utrera MelIna.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE TRABAJO En Sll vaLud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Que se publique en el «Boletín Oficial del Es
tado» el calendario de fiestas locales consuetudinarias y recu
perables para el afio 1970. aprobado en Consejo de Ministros
del 19 del actual y que figura en relación unida a esta Orden.

Segundo.-De considerarse necesaria la declaración de al
guna fiesta que no figure en el referido calendario, se proce·
derá a tenor de 10· dispuesto en el articulo tercero del Decre
to de 7 de febrero de 1958.

Lo que digo a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II
Madrid, 19 de diciembre de 1969

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Trabajo,

CALENDARIO DE FIESTAS LOCALES CONSUETUDINARIAS
Y RECUPERABLES EN 1970

Alava

Vitoria (de carácter general): 5 de agosto, la Virgen Blanca;
14 de septiembre, Romerla de Olárizu, medio día. Exclu
sivamente para el Comercio Textil, Comercio de la Alimen
tación (Ultramarinos) y Mayoristas de Frutas y Hortalizas;
30 de marzo, 2.0 día de Pascua de Resurrección, medio día;
18 de mayo, 2.° dia de Pascua de Pentecostés. medio dia;
26 de· diciembre, 2.0 día de Pascua de Navidad. medio dla.

Alegría: 3 de febrero. San BIas.
'Barriobusto: 4 de diciembre, Santa Bárbara.
Bernedo: 8 de septiembre, Natividad de la Virgen,
Cripán: 8 de septiembre] Natividad de la Virgen.
Labastida: 8de agosto, Fiesta de las Reliquias.
Labraza: 29 de septiembre. San Miguel Arcángel.
Laguardia: 24 de junio. San Juan Bautista.
Lanciego: 8 de septiembre, Natividad de la Virgen.
Llodio: 19 de junio, Fiesta de la Liberación; 17 de agosto, San

Roquetzar.
Moreda: 22 de octubre. San Munilo.
Oy6n: 22 de enero. San Vicente y SaJ.1ta AnastasÜl.
Salvatierra: 24 de junio, San Juan Bautista,
Yé'Cors: 12 de mayo, Santo DominR'o.

Albacete

Albacete (capital); 24 de junio. San Juan Bautista, jornada de
tarde, y 8 de septiembre; la Virgen de Los Llanos.

Alatoz: 17 de enero, San Antón. y 24 de junio, San Juan
Bautista

Alcadozo:· 15 de mayo, San Isidro Labrador.
Alcaraz: 5 de septiembre, Feria y Fiestas.
Almansa: 5 y 6 de mayo, Nuestra Señora de Belén; 2 de

septiembre, Feria y Fiestas.
Alpera: 14 de septiembre, Feria y Fiestas.
Ballestero (El): 18 de mayo, 30 de septiembre y 1 de octu~

bre, diversas conmemoraciones en honor de la Virgen de
la Encarnación.

Bonillo (El): 4 de marzo, Cristo de los Milagros.
Casas Ibáñez: 27 de abril, Nuestra Señora de la Cabeza, y

28 de agosto, San Agustín
Casas de Ves: 17 de enero, San Antonio Abad. y 22 de mayo,

Santa Quitería.
Caudete: 9 de septiembre, Feria y Fiestas locales.
Cenizate: 15 de mayo. San Isidro Labrador, y 25 de agosto.

Fiestas Patronales.
Elche de la Sierra: 3 de febrero, San BIas; 15 y 16 de sep·

tiembre, Nuestra Sefiora de los Dolores, Feria.
Fuenteálamo: 8 de octubre, San Dionisia Aeropagita.
Fuentealbilla: 15 de septiembre, Fiestas Patronales.

.Hellin: 24 de octubre, San Rafael. y 1 de octubre. Feria 'f
Fiestas.

Higueruela: 15 de mayo, San Isidro Labrador.
Lezuza: 15 de mayo, San Isidro Labrador.
Mahora: 15 de mayo, San Isidro Labrador.
Masegoso: 5 y 6 de octubre. Fiestas locales.
Minaya: 17 de enero, San Antonio Abad; 15 de mayo. San

Isidro Labrador, y 7 de septiembre. santo Patrón.
Navas de Jorquera: 12 de marzo, San Gregorio, y 4 de sep~

tiembre. Santa Rosa
Paterna del Madera: 15 de mayo, San Isidro Labrador, y 29 deo

septiembre, San Miguel Arcángel.
pefiascosa: 29 de septiembre. San Miguel Arcángel.
Pétrola: 15 de mayo, San Isidro Labrador.
Robledo (El): 13 de junio, San Antonio de Padua.
Roda. (La): 15 de mayo. San Isidro Labrador, y 6 de agosto.

Feria.
Socavas: 8 de septiembre. Festividad de la Virgen.
Tarazana de la Mancha: 3 de febrero. San BIas; 24 de agos

to, San Bartolomé. Santo Patrón, y 14 de septiembre, San·
to Cri<;to.

Valdeganga: 15 de mayo, San Isidro Labrador. y 24 de agos·
to, Feria.


